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GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES

GERENCIA REGIONAL DE RECURSOSNATURALES Y GESTIÓN DEL
MEDIO AMBIENTE

"Año de la recuperación y consolidación de la economíaperuana"

RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL
-2025/GOBa REG. TUMBES-GRRNGMA-GR000168

Tumbes,

VISTO:

0 5 MAY 2025

EI Informe NO 038-2025/GOB, REG, TUMBES-GGR„GRRNGMA-SGRN-SG de fecha 05 de

marzo de 2025, Informe NO 018-2025/ GOB, REG. de fecha 05 de marzo de 2025;
Informe NO 025-2025/GOB, REG. TUMBES-GGR-GRPPAT-SGPE„IJF-DMRM de fecha 17 de marzo de 2025; Informe NO
247-2025/GOB. REG. TUMBES.GRPPAT-SGPE-UFP-JLRIRde fecha 25 de marzo de 2025, Informe Técnico NO
2025/GOB.REG.TlJMBES.GGNGRRNGMA„SGRN-SG de fecha 26 de marzo del 2025; Informe NO 031.

2025/GOB.REG.TUMBES-GGRüGRRNYGMA-GR de fecha 27 de marzo de 2025; Informe410 005QÕi6/GOBfERNO
REGIONAL TUMBES-GGR-GRFPATMOPMPRMGP de fecha 31 de marzo de 2025; Memorando NO 081-

de fecha 08 de abril de 2025; Informe NO 200Q025/GOBIERNO REGIONAL
TUMBES-GRPPAT-SGP-SG de fecha 08 de abril de 2025; Informe NO 147-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES*GGR-
GRPPAT-OPMI„CMMM de fecha 11 de abril de 2025; Informe NQM56-2025/GOBlERNO REGIONAL TUMBES*
GRPPAT-SGP-SG de fecha 21 de abril de 2025; Informe NO 158-2025/GOBlERNO REGIONAL TUMBES.GGR-GRPPAT-
OPMI-CMMM de fecha 22 de abri de 2025; Informe Técnico NO 160Q025/GOBIERNO REGIONAL TUMBESORPPAT-
SGP-SG de fecha 23 de abril de 2025; y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con 10 dispuesto por el artículo 1910 de la Constitución Política del
tado, modificado por el artículo único de la Ley N027680, en concordancia con el artículo 20 de la Ley Orgánica de
obiernos Regionales NO 27867 modificatorias Leyes NO 27902, 28013} 28926}28961, 28968, 29053, 29611 y 29981,

GMA Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular, son personas jurídicas de derecho público con autonomía
política, económica y administrativa en asuntos de su competencia,

Que, con la Ley de Bases de la Descentralización Ley NO 27783, se crean los Gobiernos
Regionales, en cada uno de los departamentos del país, como personas jurídicas de derecho público con autonomía
política, económica y administratWa en asuntos de su competencia, constituyendo para su administración económica y
nanciera un pliego presupuestal.

Que, de conformidad con el Principio de Legalidad a que se refiere el numeral del

iculo IV del Decreto Supremo NC004Q019-JlJS, que aprueba el Texto ÚnicoOrdenado de la Ley N027444, Ley del
rocedimiento Administrativo General, establece: {Las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la
Constitución, la Ley yal derecho, dentro delas facultades que le estén atribuidas yde acuerdo con los fines para los que
les fueros conferidas",

Que, el art. 700 numeral 70,2, del Of'extoÚnicoOrdenado de la Ley 27444 Ley del Procedimiento
Administrativo General establece "toda entidad competente para realizar las tareas materiales internas necesaria para el
ficiente cumplimiento de. su misión y objetivos, asícomo.para la distribución de las atribuciones. que se encuentran

mprendidas dentro de su compatencia;

Que, mediante Resolución de Contraloría NO 195-88-CG, Aprueba las normas, que. regulan la
Ejecución de Obras Públicas por Administración Directa,
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ena
Contrataciones de Estado Ley NO 30225, aprobado mediante Decreto Supremo NO 082Q019-EF, establece que 'EI área
usuaria requiere los bienes, servicios u obras a contratar, siendo responsable de formular las especificaciones técnicas,
términos de referencia o expedienre técnico, respectivamente, asícomo los requisitos de calificación, además de justificar
la finalidad publica de la contratac ón.Los bienes, servicios u obras que se requieren deben estar orientados al
cumplimiento de las funciones de la entidad, en ese sentido, ef áreausuaria es responsable del correcto requerimiento y
el cumplimiento de su finalidad".

Que, neciante Resolución Gerencial Regional NO
GRRNGMA-GR, de fecha 19 de nov embre del 2020 se Aprobó el Expediente Técnico del Proyecto: "MEJORAMIENTO
DEL SERVICIO DE CONTROL Y VIGILANCIA EN EL ÁREA DE CONSERVACIÓNREGIONAL ANGOSTURA FAICAL
REGIÓNTUMBES", Código Unico de Inversiones NO 2304071, bajo la Modalidad de Ejecución: ADMINISTRACIÓN
DIRECTA, un Valor Referencial ascendente a S/. (DOS MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA MIL
OCHOCIENTOS NOVENTA Y UNO CON 86/100 SOLES), y que incluye Gastos de Gestión del Proyecto, Gastos de

(
heSupervisión, Gastos de Elaboracón de Expediente Técnico, y Gastos de Liquidación, con precios vigentes al mes de

%oviembrede 2020, con un plazo de ejecución de TREINTA Y SEIS (36) MESES, bajo el sistema de contratación a
(3 BRECIOSUNITARIOS.

Que, mediante Resolución Gerencial Regional NO 00000186-2022/GOBiREG.TIJMBE$
GRR GMA

RRNGMA-GR, ide fecha 18 de agosto del 2022 se Aprobó la Reestructuración y modificación del Expediente Técnico

Modificado del "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE CONTROL Y VIGILANCIA EN DE
CONSERVACIÓNREGIONAL ANGOSTURA FAICAL-REGIÓN CUI NO 2304071; por un monto ascendente
de SI, 3, 154, 11823 (Tres Millones C ento Cincuenta y Cuatro Mil Ciento Dieciocho con 23/100 Soles); que incluye gastos
de te Gestión, Supetvisión, Elabo•ación de Expediente Técnico y la inversión del proyecto, Donde se viene ejecutando en
un plazo de treinta y seis (36) meses, bajo la modalidad de administración Directa y a Contratación de Precios Unitarios;
or los fundamentos establecido en la parte considerativa, que forma pade la presente resolución, cuyo anexo NO 01

rma parte de la presente resollEión, segúnel siguiente detalle:

Oooé8/CuadroNO 02 desagregado de pxscpuesto programado propuesta a nivel de componentes del proyecto:
do Ptesupucsto dd proyecto según Expediente

: PROGRAMADO

80,59164

1941547,91

propuesta da Preaupuo•3to proyecto

OFERENCIA

00.00
01.00

02100

03.00

04,00

ñ')STENClA DE INFEqES?RUCTURAY EQUIPAMIENTO
PARA LA VIGtLMClA CONTROL AF
SUFICIENTE VIGILANCIA Y

CONTROL EN EL ARA DE CONSERVACIONREGIONñL
ANGOSTURA FA!CAL

GESTION Y DELACR
ANGOSTURA FAICAI.

SUFICIENTE PARTICPACIONDE POBLACION PARA EL

CONTROL Y VIGILAN}IA SOSTENIBLESDE LOS RECURSOS
NATURALES DEL BOSQUE

04547,91

TOTAL
G'stñe del Pro ecto

Suoewisíón

#pdiente Tégnip

— Tunnbes

336.593,13 339,445.44

328 500.70

92182,36

758 069.7i
322

IOE57,oo
iTÔ,23
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Tumbes,

eTArtíou15
'

0 5 MAY 2025
resupues I ICO

o

Priorizado, para el Año Fiscal 2022, por eI monto ascendente de SI, 1,791 ,2392 (Un Millón Setecientos Noventa y Un Mil
Doscientos Treinta y Nueve con 2:100 Soles), eI cual fue aprobado inicialmente con la Resolución Gerencial Regional NO

de fecha 14 de enero de 2022, por un monto de SI. 15646249,00 (Un
Millón Seiscientos Cuarenta y Seis Mil Doscientos Cuarenta y Nueve con 00/100 Soles) y modificado mediante Resolución
Gerencial Regional NO de fecha 06 de abril de 2022, por un monto
ascendente de SI, 1,7061591 8Jn Millón Setecientos. Seis Mil Quinientos Noventa y Uno con 68/100 Soles), el mismo

que cuenta con recursos en el Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) aprobado mediante Resolución Ejecutiva
Regional NO 000238-2021/GRT„GR, ei monto de S/.

Que, FE DE ERRATAS RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL NO 000212-
2022/GOB.REG.TUMBES ORRNGMACR,de fecha 09 de setiembre de 2022 FE DE ERRATAS de la RESOLUCIÓN
GERENCIAL REGIONAL NO -GRRNGMA.CR, de fecha 18 de agosto de 2022,

Que, RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL NO 000312Q022/GOB,REG.TUMBES
GRRNGMA-GR, de fecha 28 de ddembre de 2022, se aprobó la Modificación del Presupuesto Analítico del Expediente
Técnico Modificado del Proyecto "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE CONTROL Y VIGILANCIA EN
ÁREA DE CONSERVACIÓN REGIONAL ANGOSTURA FAICAL - REGIÓN TUMBES" CUI NO 2304071 ; por un monto
ascendente de S/. 3,154,11823 (-res Millones Ciento Cincuenta y Cuatro Mil Ciento Dieciocho con 23/100 Soles); que

aprobado RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL NO de

Va 18 de agosto de 2022, eI mismo que se viene ejecutando en unplazo de treinta y seis (36) meses, bajo la modalidad
Administración Directa por los fundamentos establecidos en la parte considerativa, que forma parte de la presente

solución, segúnanexo 1,

GRR GMA

mediante Resolución Gerencial Regional NO
GRRNGMA„GR, de fecha 27 defenrero del 2023 se Aprobó el Presupuesto Analítico Programado NO 02 Año Fiscal 2023
correspondiente al proyecto denominado: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE CONTROL Y VIGILANCIA EN EL ÁREA
DE CONSERVACIÓN RGIONAL ANGOSTURA FAICAL REGIÓN TUMBES) CUI NO 2304071, por un monto
ascendente de SI. 1,0301859/00 (Un Millón Treinta Mil Ochocientos Cincuenta y Nueve con 00/100 Soles), asimismo se
aprobó, el Presupuesto Analítico Priorizado Año Fiscal 2023 correspondiente al proyecto denominado:

MEJORAMIENTO DEL SERVICO DE CONTROL Y VIGILANCIA EN EL ÁREA DE CONSERVACIÓN RGIONAL
ANGOSTURA FACAL REGIÓNTUMBES" CUI NO 2304071, por un monto ascendente de 1 (Un Millón

;Ciento Noventa y Nueve Mil Ochocientos Setenta y Dos con 621100 Soles); teniendo en cuenta, que eI monto total del
\ proyecto asciende a SI. (Tres Millones Ciento Cincuenta y Cuatro Mil Ciento Dieciocho con 24/100 soles).

Que, mediante Resolución Gerencial Regional NO

GRRNGMA-GR, de fecha 11 de julio del 2023, se Aprobó la Liquidación Técnica Financiera Final de la Obra:

"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE CONTROL Y VIGILANCIA EN EL ÁREA DE CONSERVACIÓN REGIONAL
ANGOSTURA FAICAL- REGIÓN -UMBES)', ejecutada por la Empresa Contratista CONSORCIO FAICAL) con un Costo
Total de Obra ascendente a 750,890.30 (SETECIENTOS CINCUENTA MIL OCHOCIENTOS NOVENTA CON 30/100

SOLES)) un Saldo a favor de contptista por liquidación final ascendente a SI, 30,97979 (TREINTA MIL NOVECIENTOS
SETENTA Y NUEVE CON 79/100 SOLES), aplicación de penalidad por Mora por eI importe de „$/, 221502,65 (VEINTIDO$
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que

ejecución de la obra en la Valorización NO 04, ei importe de 55336,35 (CINCO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y
SEIS CON 35/100 SOLES), un saldo de dicha penalidad por ei de 175166,30 (DIECISIENTE
CIENTO SESENTA Y SEIS Cou 33/100 SOLES), aplicación de Otras penalidades por ei importe de -SI 20,656164

(VEINTE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS CON 64/100 SOLES), debidamente sustentada los cálculos
detallados, consignada en eI inf01me de conformidad técnica a través del Informe NO 1230-2023/GOBlERN0 REGIONAL

Que, RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL NO 00295-2024/GOB.REG,TUMBES
GRRNGMA„GR, de fecha 29 de agos".o de 2024, aprobó la Modificación del Presupuesto Analítico del Expediente Técnico
del Proyecto de Inversión: "Mejo-amüento del Servicio de Control y Vigilancia en el Áreade Conservación Regional
Angostura Faical - Región Tumbes, con Código Únicode Inversiones NO 2304071, con un monto ascendente SI. 3 184,
600,84 (Tres Millones Ciento Ocnenta y Cuatro Mil Seiscientos con 84/100 soles) que incluye gastos de la Gestión,
Supervisión, elaboración, del expediente Técnico y la Inversión del Proyecto; sin ocasionar cambios sustanciales,

Que, Infcrme NO 038Q025/GOB. TUMBES.GGRCRRNGMA-SGRN-SG, de fecha 05
de marzo de 2025, el Sub Gerente de Recursos Naturales solicita al Gerente Regional de Recursos Naturales y Gestión
del Medio Ambiente aprobación de presupuesto analítico para implementar las acciones del cierre del proyecto

denominado: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE CONTROL Y VIGILANCIA EN EL ÁREA DE CONSERVACIÓN
VEGIONAL ANGOSTURA FACA. EN LA REGIÓN TUMBES" CUI NO 2304071, por un monto ascendente de SI,

(Cuarenta y Seis Mil Seiéciantos Ochenta y Cuatro con 50/100 Soles),o

Que, NO 018-2025/GOB, REG. de fecha 05 de marzo
G GMA

e 2025, el Gerente Regional de Feccrsos Naturales y Gestión del Medio Ambiente, solicita al Gerente General Regional
aprobación de presupuesto analítco para implementar las acciones del cierre del proyecto denominado:
{'MEJORAMIENTO DEL SERVICFO DE CONTROL Y VIGILANCIA EN EL ÁREA DE CONSERVACIÓN REGIONAL
ANGOSTURA FACAL EN LA REGIÓNTUMBES" CUI NO 2304071, por un monto ascendente de 46,68450

(Cuarenta y Seis Mil Seiscientos Ochenta y Cuatro con501100 Soles).

Que, proveído en ei Informe NO 018-2025/GOBt REG. TUMBESCGR-
GRRNGMA„GR de fecha 10 de marzc de 2025, emitido por el Gerente General Regional requiere a la Gerencia Regional

hePlaneamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, evaluar 10 solicitado según el marco presupuestal.

&//Coordinarcon OPMI.

inserto en Informe NO 018-2025/GOBi REGI TUMBES.GGREGRRNGMA-GR
de fecha 10 de marzo de 2025, emitido por eI Gerente Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento

Territorial, dispone a la Oficina evaluar 10solicitado segúnel marcopresupuestal, Coordinar con Oficina de Programación

Multianual de Inversiones -OPMI,

Que, inserto ei Informe NO 0180025/GOB. REG. TUMBES.GGRORRNGMA-GR
e fecha 10 de marzo de 2025, emitido por eI Jefe de la Oficina de Programación Multianual de Inversiones ()PMI)

•

remite a la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial indicando que le

corresponde evaluar a la Sede Central dado que en la consistencia se consignó 6/1 0,00 para liquidación,
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e'?4iDE

«GIOR4(

Que, proveído inserto en ei Informe NO 018-2025/GOB, REG. TUMBES.GGR-GRRNGMA„GR
de fecha 10 de marzo de 2025, emitido por el Gerente Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento
Territorial dispone a la Oficina de Un dad Formuladora para evaluación y opinión técnica,

Que, con proveído en ei Informe NO 018-2025/GOBt REG. TUMBESCGRORRNGMA-GR
de fecha 11 de marzo de 2025, emitao por el Coordinador de la Oficina de Unidad Formuladora deriva a la Economista
Dania Melissa Ricalde Morán para para su evaluación e informar.

Que, Informe NO 025-2025/GOB. REG. TUMBESCGRCRPPAT-SGPE„CFMDMRM, de fecha

17 de marzo de 2025, emitido por la Mg, Ecom Dania Mellissa Ricalde Morán en calidad de Formulador, recomienda que

se traslade a la Oficina de Liquidaciones para que con eI personal de planta liquide el proyecto,

Que, Informe NO 0247-2025/GOB, REG. de fecha
25 de marzo de 2025, emitido por el Coordinador de la Oficina de Unidad Formuladora remite a la Gerencia Regional de

Recursos Naturales y Gestión de Medio Ambiente, informando que la Unidad Formuladora de Proyectos de acuerdo a
sus funciones elabora estudios de inversión como IOARR y Proyectos de inversión, por 10que recomienda se derive
al áreacorrespondiente,

Que, inserto en ei Informe NO 0247-2025/GOB, REG.

hcSGPE-lJ*JLRR de fecha 26 de marzo de 2025, eI Gerente Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio
.N biente, dispone a la Sub Gerencie de Recursos Naturales su evaluación e informet

10

Que, Informe Técnico NO de

NGMA f'ha26 de marzodel 2025, eI Sub Gerente de Recursos Naturales, comunica al Gerente Regional de Recursos Naturales

e, realizó la modificación y actualización del registro de formato 84 sección C, a fin de consicerar disponibilidad
presupuestal para la contratación de profesionales y adquisición de materiales para la liquidación financiera del cierre del
proyecto. Por las razones expuestas seránecesario derivar el presente informe técnico a la Oficina de Programación

Multianual de Inversiones OPMI para su evaluación y opinión técnica correspondiente,

Que, Informe NO 031Q025/GOB.REG.TUMBES.GGRMGRRNYGMA-GR de fecha 27 de marzodel
eI Gerente de Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente, remite a la Gerencia Regional de

laneamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, donde comunicó la modificación del Formato 084 sección

p, con eI nuevo valor del presupuesto analítico disponibilidad presupuestal para la contratación de profesionales y
adquisición de bienes para la liqudación financiera del proyecto habiendo culminado la ejecución física del proyecto de

inversión: UIVIEJORAMIENTO DEL SER\/ICIO DE CONTROL Y VIGILANCIA EN ÁREA DE CONSERVACIÓN
REGIONAL ANGOSTURA FAICAL EN LA REGIÓNTUMBES" CUI NO 2304071, por un monto ascendente de SI,

46,684150 (Cuarenta y Seis Mil SeiscientosOchenta y Cuatro con 50/100 Soles),

Que, inserto en ei Informe NO
de cha 28 de marzodel 2025, 3mitido por el Gerente Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento

-dTé orial, remite a la Oficina de Programación Multianual de Inversiones OPMI, para su conocimiento, evaluación y

GEN
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BEGtOR4(N-,

OPMI, deriva al CPC, Roberto García Peña, verificar y emitir opinión,

Que, Informe NO 005Q025/GOBlERNO REGIONAL TUMBES*GGR-GRPPAT-OPMI-RMGP
de fecha 31 de marzo de 2025) el OPC, Roberto Marlón García Peña, informa que, ha verificado que, la Gerencia Regional
de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente Unidad Ejecutora de Inversiones;responsable de la ejecución del
proyecto, "Mejoramiento del Servicio de Control y Vigilancia en eI Áreade Conservación Regional Angostura Faical
Región Tumbes" con CUI N0230à071, ha registrado en el Formato 8 - A sección C, componente de Liquidación, con eI
monto de S/. 46,684150 (Cuarente y Seis Mil Seiscientos Ochenta y Cuatro con50/100 Soles).

Que, inserto en ei informe NO 005Q025/GOBIERNO REGIONAL TUMBESuGGR*
GRPPATOPMI•RMGP de fecha 31 de marzo de 2025, eI jefe de la Oficina de Programación Multianual de Inversiones
C)PMI, deriva a la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, alcanzando
información solicitada.

Que, inserto en ei Informe NO 005Q025/GOBIERNO REGIONAL TUMBESCGR-
GRPPAT-OPMI-RMGP de feche 31 de marzo de 2025, el Gerente Regional de Planeamiento, Presupuesto y
Acondicionamiento Territorial, remite a la Sub Gerencia de Presupuesto atender 10 solicitado,

Que, inserto en ei Informe NO 005-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES„GGR-
V3RPPATOPMI-RMGPde fecha 07 de abril de 2025, el Sub Gerente de Presupuesto deriva a la Gerencia Regional de
Planeamiento,Presupuesto y Acond cionamiento Territorial, se devuelve segúnlo Indicado por la Unidad Formuladora,

ra las coordinaciones y acciones respectivas.

GRR' A
Que, Memorando NO 081-2025/GOBREG,TUMBES-GGRuGRPPAT, de fecha 08 de abril de

2025, emitido por et Gerente Regonal de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, solicita a la Sub
Gerencia de Presupuesto, asignación presupuestal por el monto ascendente de S/i (Cuarenta y Seis Mil
Seiscientos Ochenta y Cuatro con 50!100 Soles),

Que,. Informe NO 260-2025/GOBlERNO REGIONAL TUMBESCRPPAT-SGPMSG, de fecha

1108de abril de 2025 el Sub Gerenre de Presupuesto, informa la evaluación de incorporación al programa multianual de
anversiones para eI presente año2025.

(-7

Que, mediante proveído inserto en ei Informe NO 260-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES.
GRPPAT-SGPSG, de fecha 0C da abril de 2025 de la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y
Acondicionamiento Territorial, deri':a a la Oficina de Programación Multianual de Invergioneo ()PMI, para evaluación
y opinión técnica.

Que, Técnico NO 1532025/ GOBIERNO REGIONAL TUMBESMGRPPATcGPr,SG de
cha 21 de abril de 2025, emitido el Sub Gerente de Presupuesto, remite Opinión Favorable en el marco del artículo
Ode la Ley NO 32185 - Ley de Peesapuesto del Sector Público para eI añofiscal 2025 donde concluye: que la inversión
nccjl NO 2448058 DEL SERVICIO EDUCATIVO EN EL NIVEL PRIMARIOY SECUNDARIO DE LA
E. ANDRES ARAUJO MORAN DETRITO DE LA CRUZ PROVINCIA DE TUMBES DEPARTAMENTO DE TUMBES"
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cuen a con
MÁXIMO DE HABILITACIÓN:Para inversiones, eI valor mínimo entre: i) la diferencia del monto total de la programación
de ejecución financiera reportada y actualizada en el formato 120 y el PIM; y ii) el monto pendiente por financiar de la

inversión; en el contexto antes indicado y teniendo en cuenta el marconormativo vigente, se alcanza propuesta de
Presupuestaria para el presente año2025 hasta el importe de SI, 46,684150 (Cuarenta y Seis Mil Seiscientos

Ochenta y Cuatro con 50/100 Soles), para el financiamiento del proyecto con CUI NO 2304071 con cargo al proyecto
habilitador con CUI NO 2448058, en la Fuente de Financiamiento 5 Recursos Deterrninad0$, según10 sustentado en eI
presente informe;asimismo recomienda derivar el presente informe a la Oficina de Programación Multianual de
Inversiones para que emita su opinión correspondiente, conforme a 10 señalado en el altículo 110 de la Ley NO 32185 "Ley
de Presupuesto para eI Año Fiscal 2025 y los lineamientos aprobados por la RESOLUCIÓNDIRECTORAL NO 003-2025-
EF/50,011, siempre que los proyectos cumplan las condiciones definidas en dicho marco normativo,

Que, mediante proveído inserto en el Informe Técnico NO 156-2025/ GOBIERNO REGIONAL
TUMBES-GRPPAT-SGP-SG de fecha 22 de abril de 2025, emitido por el Gerente de Planeamiento, Presupuesto y
Acondicionamiento Territorial, deriva a la Oficina de Programación Multianual de Inversiones para opinión técnica.

Que, Informe NO 158-2025/GOBlERNO REGIONAL
gel Jefe de la Oficina de Programación Multianual de Inversiones OPMI, informa que el sub gerente ha identificado como
habilitador de recursos para atender 10 solicitado por el Gerente Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio«GIONA( ho Ambiente; emitiendo opinión favorable para modificación presupuestal para que esa dependencia realice la modificación

Vsupuestalpor un monto de S/1 46,684150 (Cuarenta y Seis Mil Seiscientos Ochenta y Cuatro con 50/100 Soles) para
la ejecución del proyecto: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE CONTROL Y VIGILANCIA EN EL ÁREA DE

NSERVACIÓN REGIONAL ANGOSTURA FAICAL EN LA REGIÓN TUMBES" CUI NO 2304071, dejando

GR NOMA stancia que la opinión emitida no convalida ningún acto o acción que realicen otras oficinas/dependencias con
observancia de los requisitos esenciales y las formalidades impuestas por las normas legales vigentes para el uso de

los referidos recursos,

Que, proveído Informe NO 158-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GGR-GRPPAT-
OPMI-CMMM de fecha 22 de abr] de 2025 emitido por el Gerente Regional de Planeamiento, Presupuesto y

condicionamiento Territorial deriva a la Sub Gerencia de Presupuesto, para su evaluación y/o trámite,

Que, con proveído inserto en la parte posterior del Informe Técnico NO 00160Q025/ GOBIERNO

38
• EGIONAL TUMBES-GRPPAT-SGP-SG de fecha 23 de abril de 2025, ei Gerente Regional de Planeamiento,

Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, alcanza la Disponibilidad de Crédito Presupuestario para el Proyecto:

CIMEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE CONTROL Y VIGILANCIA EN EL ÁREA DE CONSERVACIÓN REGIONAL
ANGOSTURA FAICAL EN LA REGIÓNTUMBES') CUI NO 2304071, por monto de 461685,00 (Cuarenta y

Mil Seiscientos Ochenta y Cinco con 00/100 Soles),

EI Sub Gerente de Presupuesto, muestra la respectiva Cadena Funcional Programática sobre la

ual se deberán afectar las próximas, obligaciones contractuales, segúnel siguiente detalle:
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GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES
GERENCIA REGIONAL DE RECURSOS NATURALESY GESTIÓN DEL

MEDIO AMBIENTE

"Año de la recuperación y consolidación de la economíaperuana"

RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL
NP 0110168 -2025/GOBa REGE TUMBES-GRRNGMA-GR

Tumbes) 0 5 2025
Categoría presupuestaria

Programa

Producto / proyecto

Actividad / Al / obra

Función

División Funcional
Grupo Funcional

\ Finalidad

Meta

Fuente Financiamiento

Rubro

Monto

1

0057

2304071

6000002

054

0119
0026701

00001
5 Recursos Determinados,
18 Canon y Sobrecanon, Regalías, Renta de Aduanas y Participaciones,

6/.46,685.00

Que, proveído inserto al reverso del Informe Técnico NO 001600025/ GOBIERNO REGIONAL
TUMBES-GRPPAT-SGP-SG de fecha 23 de abril de 2025, el Gerente Regional de Recursos Naturales y Gestión del

Medio Ambiente, deriva a la Sub Gerencia de Recursos Naturales, para evaluar y trámite segúncorresponda.
4

Que, con Informe Técnico NO 002-2025-GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GRRNGMA-SGRN„
0 t' de fecha 28 de abril del 2025, emitido por el Sub Gerente de Recursos Naturales, remite a la Gerencia Regional de

cursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente el Presupuesto Analítico para la Liquidación Técnica y Financiera del

'CMEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE CONTROL Y.VIGILANCIAEN EL ÁREA DE CONSERVACIÓN

é EGIONAL ANGOSTURA FAICAL - REGIÓNTUMBES" CUI NO 2304071, acorde a la disponibilidad de Crédito
Presupuestario otorgado por la Sub Gerencia de Presupuesto dependiente de la Gerencia Regional de Planeamiento,
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial;asimismo comunica que, con MEMORANDO NO 0208-202500BIERNO
REGIONAL TUMBES.GGROIRRNGMA-GR, emitido por ei Gerente Regional de Recursos y Gestión del Medio

donde comunica que, con RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL NO

¿PRRNGMA-GRde fecha 19 de marzo de 2025, se designó eI comité de Constatación Física; asimismo adjunta eI Informe
Ifjnalde Constatación Física conteniendo la Acta de Constatación Física del proyecto indióado líneas arriba,

Que, estando a 10actuado y contando con la visación de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica,

Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, Oficina de Secretaria General Regional

del Gobierno Regional de Tumbes, Sub Gerencia de Recursos Naturales y la Gerencia Regional de Recursos Naturales

y Cestión del Medio Ambiente y, en 1130 de las facultades otorgadas por la Directiva NO
O REO/

o- GR-GRPPAT-SGDI-SG, denominada 'Desconcentración de Facultades y Atribuciones de las Dependencias del

bierno Regional Tumbes"; aprobada por Resolución Ejecutiva Regional NO 182-2022/GOB,REG.TUMBES-GR, de

fe na 21 de junio de 2022, que delega facultades a la Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio

biente, para la emisión de Resoluciones Gerenciales Regionales, en concordancia con la Ley NO 27867 -Ley Orgánica

Gobiernos Regionales y su modificatoria Ley NO 27902
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GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES
GERENCIA REGIONAL DE RECURSOSNATURALES Y GESTIÓN DEL

MEDIO AMBIENTE

"Año de la recuperación y consolidación de la economíaperuana"

RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL
Q025/GOBa REGa TUMBES.GRRNGMA-GR000168

Tumbes)

¯SE-RESUEINE,——

0 5 2025

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, ei Presupuesto Analítico para la Liquidación Técnica y
Financiera para ei proyecto denominado: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE CONTROL Y VIGILANCIA EN EL ÁREA
DE CONSERVACIÓN REGIONAL ANGOSTURA FAICAL REGIÓN TUMBES" - CUI NO 2304071, por un monto
ascendente de SI. 46,685,00 (Cuarenta y Seis Mil Seiscientos Ochenta y Cinco con 00/100 Soles); de la disponibilidad
de Crédito Presupuestario otorgado por la Sub Gerencia de Presupuesto, con un plazo de ciento veinte (120) días

calendarios;conforme al anexo NO 01 adjunto que forma parte de la presente resolución y seráafectado a la siguiente

8,4.

10

Cadena Funcional:

Secuencia Funcional
Categoría presupuestaria

Programa

Producto / proyecto

Actividad / Al / obra

Función

División Funcional

Grupo Funcional

Finalidad

Meta

«yenteFinanciamiento
FQbro
Mgnto

258
1

0057

2304071

6000002

17
054

0119
0026701

00001

5 Recursos Determinados,

'(8 Canon y Sobrecanon, Regalías, Renta de Aduanas y Participaciones,

ARTÍCULO SEGUNDO: APROBAR, ei Presupuesto Analítico para la Liquidación Técnica y

Financiera para ei proyecto denominaco: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE CONTROL Y VIGILANCIA EN EL ÁREA
DE CONSERVACIÓN REGIONAL ANGOSTURA FAICAL - REGIÓN TUMBES" - CUI NO 2304071, por un monto
ascendente de S/. 46,684.50 (Cuarente y Seis Mil Seiscientos Ochenta y Cuatro con 50/100 Soles); con un plazo de ciento

veinte (120) días calendârios;que es parte integral segúnal anexo NO '01 de la presente resolución,

ARTÍCULOTERCERO: NOTIFICAR, la presente Resolución a Sub Gerencia de Recursos

aturales; Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente;secretaria general Regional,

erencia Regional de Planeamiento, F-esupuesto y Acondicionamiento Territorial, Oficina Regional de Administración, y

a las demás Oficinas competentes del Gobierno Regional de TlilTibes para los fines pedinentes.

REGIS-RESEJCOMUNIQUESE, CUMPLASE y ARCHIVESE,

GOBIER OREGIONA
GERENCIAREIONAI DE

YGE MEDI

Ing. Sa onu n R' uutn

Av. La Marina NO 200 — Tumbes

rUM8ES
TORALES
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0 5 2025

PRESUPUESTO ANALÍTICO LIQUIDACIÓN

MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE CONTROL Y VIGILANCIA EN EL AREA DE CONSERVACION REGIONALANGOSTURA FAICAL - REGIONTUMBES" - CUIProyecto:
N02304071

Clasificador

2.6.

2.6 8 1.4.2

Clasificador

2.6 8 1.4.3

2.6 8 114,3

Descripcion insumo

Ad uisicion de activo no financieros
Gasto or la com ra de bienes
Ho a bond A4
Archivador lomo ancho
Folder Manila a uete x25 unidades
Nota adhesiva a uete x500

Se arador de adhesivos nota

Corrector
Resaltador
En ra ador ti oti'era

Perforador 70 ho as
Cli s

I s-tl o-mar-l os

Forro lastico tamaño oficio
Cinta adhesiva ancha

Precio
Unidad Cantidad N' meses unitario S

.

Precio parcial

s.

s

Sellos

Gra as

Goma
Tinta ara im
Tinta ara im

Tinta ara im

Tinta ara im

Fastener
Pa el lustre

resora color magenta
resora color ellow
resora color cian

resora color black

Descripcion insumo

Millar

Unidad
Pa uete
Pa uete
Unidad
Ca a
Ca a

Unidad
Unidad
Ca'a

Unidad
Unidad
Unidad
Ca a

Unidad
Unidad
Unidad
Unidad
Unidad

Unidad

Unidad

servicio

servicio

20

20
15

100
15

1

1

2
1

10

6

10

2

10

6

10

10
10

10

2

20

s/

S/

S/

s/

S

S/

S/

s
S/

s

36,00
8,00
17,50

18.00
10,00

38.00
38,00
65.00

150,00
2.50

12,00
10.00
30,00
7.00

8.00

70,00
70,00
70,00
70,00
8,00

0,50

Precio

s
S

S

s
s
S/

S/

S

s/

S

s
S

s
S/

S

S

S/

s

720,00
160,00
262,50

150.00
38,00
38,00
130,00
150,00
25,00

72,00
100,00
60,00
70,00
48,00
700,00
700,00
700,00
700,00
16,00
10,00

Cantidad N' meses unitario S
.

Preclo-parcial
s.

Total S/.

6,684.50

Total S/.

Gasto or la contratacion de servicios

Personal Profesional, Técnico Administrativo
Servicio de un In enjero
Servicio de ún Administrador /o Contador

40,000.oos

1

1

4

4

PRESUPUESTO TOTAL

e.

s/ s/ 20,00000
S/ 5,000100 S/

YSs•..-

s 46 684.50

BEGIO&.4

MA

RECcaS


